
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: VIVIANA CAROLINA LOPEZ PEMBERTY 
  Demandado: OSCAR ALBERTO RUBIO GUTIERREZ  
  Radicación: 2023-00346-00 

Sustanciación: Nro. 255 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está a acorde 

en derecho, el Juzgado imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, por la suma de $1.784.806,52. 

 

Por otra parte, se autoriza la entrega de los depósitos judiciales constituidos para 

el presente proceso por valor de $1.524.580,00, los cuales fueron incluidos la 

liquidación de crédito aprobada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

             

                    

 

 
 
 

 
 
 
 
  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 29 del 6 de marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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